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¡ ESCPITUPA  NUEFTO 64  .-' PÑO MIL NOVFCIENTOS OCPENTA 
- A 

e 2 Y SIETE -= FSCFITURA DF AUMENTO DP CAPITAL Y RFFOPMA 
» “0 cin E tr - . 

: DE FSTATUTOS DF LA COMPAÑIA - "BIOSUPFR S.A.".- 3 - ÓN 

4 CAPITAL SOCIAL: S/. 1'500.000,00.- En la ciudad de 
A 

¿ Guayaquil, Pepública del Fcuador, el día de hoy . 

  

      

. > dev ados + HOVOC i en tos 

  

    
q 4 

me 

q Schenta y siete. ante mí Doctor  FUGO  AMIR  GUERREPO A 

                      

g GALLARDO, Notario Titular Undécimo del Cantón 

H o $ y Guayaquil, comparece el Ingeniero ALVARO PINO  — YCAZA, 

uo 1p “e estado civil casado de profesión Ingeniero 

Guayaquil - Ecuador 11 Comercial ,» por los derechos que representa, en 

19 Su calidad de Cerente  Ceneral de la compañía 

A
 

o
a
 

e 
o 

    

   
   

  

A "FICSUPFR — £,A.", acredita su rersonería con la 

A opia de su  nombrariento y Acta de Junta Ceneral, 

que serán copiados al final de ésta  escritura.- Fl 

compareciente es mayor de edad, de nacicnalidad     

      

q Scuatoriana, domiciliado y residente en ésta ciudad 

          

  

                        

1 

18 de Guayacuil, báril y capaz para contratar, a 

19 Quien de conocerlo doy fe.- La cuantía es 

O " 20 Indeterminada.- hien instruído que fue en 

91 el objeto y resultado de ésta escritura 

29 de AUMENTO PF CAPITAL Y FEFCRMA DE 

23 FSTATUTOS, a la que procede con amplia 

24 Y. entera libertad, rara que le autorice la 

295 €scritura, me presenta la minuta que es del tenor 

296 Siguiente: sFFCP MOT7FPIO: En el registro de : 

    

97 Fscrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

28 Una en la Cual conste el Aumento de Capital _y 
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Feforma de Estatutos de la compañía "BIOSUPER 

    

  

          

S.A."”, el mismo que se otorga al tenor de las 

3 «siguientes cláusulas: PRIMEPA: INTERVINIENTE.- Al 

| 4 otorgamiento y  suscrirción de la presente Escritura 

5 Pública, interviene el Ingeniero PIVARO PINO YCAZA, 

  

6 de nacionalidad ecuatoriana, por .los derechos que 

                      

7 representa como  GFPENTF  GFNERAL de  - la Compañía 

g "PIOSUPFR S.A.", debidamente autorizado por la Junta 

y “eneral Universal y FExtraordinaria de Accionistas, 

10 “elebrada el día veintiuno de agosto de mil 

11 novecientos ochenta y seis.- SFGUNDA : ANTECEDENTES.,- 

    

12 a) Por Escritura Púrlica extendida en- Guayaquil, el 

    

1g %iía diecisiete de noviembre de mil novecientos 

14 Ochenta Y tres, ante el Notario Vigésimo Primero, 
A A 

15 ?rogado Marcos Díaz  Cascuete, e inscrita en el 

  

16 Pegistro Mercantil del Cantón Guayaquil,. el día ocho de 
a 

            

  

              

17 dicierbre de mil novecientos ocrenta y tres, se 

18 constituyó la Compañía "PIOSUPFP — S,A,”, con un 

19 Capital Social de  CUIFJENTOS MIL  SUCRES;  b) La 

29 Junta Ceneral Universal y Fxtraordinaria de 

23 Accionistas, celebrada el veintiuno de 

- 29 agosto de mil novecientos ochenta y seis, 

233 déecidió por unanimidad Aumentar el Capital y 
q€_E_EIX<P_— 

24 Reformar los Fstatutas Sociales de la 
A 

  

25 compañía .- TTPCFRA + AULTNTO TFR. CAPITAL,- Con los 

  

AN A A APD AT FA A TIA re 

26 antecedentes antes expuestos, el Ingeniero Alvaro Pino 

  

27 _Ycaza, por los . derechos cue representa, en - su 

28 _ calidad de - GFRENTE  GFMERAL de la Compañía "BIOSUPER 
E 

2 

5 estoi ae y 

€ O A A A ¿a
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¿013 
1 S.R.*, declaras: a) Cue ' el Capital Social de la 

» 9 Corpañía "PTOSUPFT D.A.", ha sido aumentado, en la 

3 cantidad de UN FIJTON CUINTFNTOS MIL SUCFES, a. más 

y del existonte, cue es de QUINIENTOS MIL SUCRES, de 
FF o e ta radicar, 

g manera que el nuevo Capital Social de la Compañía A 

s de POE XMITTONES PF SUCRES; b) Que el 

            

       

        

   
q mencionado 'Pumento de Capital, se lo ha efectuado. 

      

mediante «la... emisión: de un: - mid. quindentas: 

      

     

    

   iciónes, ordinarias y  nominativas de 

     

  

   
en el Acta de Junta 

  

Conforme consta 

  

bral Universal y Fxtreordinaria de Accionistas de 

  

"PIOSUPTR S.A.", de fecra veintiuno de 

      

g agosto Me mil novecientos ochenta y seis.- CUARTI : 

  

14 FIFOPPA. TT TETATUTOS — SOCIALES DF. LA COWPAÑIA.- Fl 
O 

                            

  
  

                    

ES . 15 Ingeniero varo Pino Ycaza, declara que mediante 

- 196 Pesclución de la Junta General Universal y 

17 Fxtraorciraria de Accionistas, celerrada el veintiuno 

18 de agosto de ' mil novecientos ochenta y seis, . se ' 

¡9 reforma el Mrtículo Cuarto de los Estatutos 

O agp Sociales de la compañía "PIOSUPFP S.A."”, 

91 “e tal mabera el artículo dirá así: 
A e 

99 "FT CAPITAT rF TA COMPAÑIA FS DF DOS: 

23 NTITONFS rr SUCFPFE, PIVIPIDO FN DOS MIL 

94 POCTONFE OPPIFAPTAF Y NONIMATIVAS DE UN 

25 MT, UN SUCTrre era UMN2",- Agregue usted, 

98 señor | Fotario, las demás formalidades de 
  

  

  

e: estilo para la perfecta validez Y 

  

28 Terfeccionamiento de esta  Tscritura Pública.-=__ Firma 

3 

- a ” —- 

FA



  

            

1 de. dorge Pino  Vernazo. Docter en Jurisprudencia. 

y Preogado.- Pegistro números Setecientos veintitres.- ER 

q PREM AQUI LA NIFUTR.- ACTA TE JUNTA GENERAL 

4 UMIVIPSAL Y,  FXTRAOPDINAPIA DF ACCIONISTAS DE __LA |. 

5 COMPAÑIA "BIOSUPFR  S.R."  CFLFPRADA FL VEINTIUNO . DE 

¿0)6: AGOSTO DE MIL  NFOVFCIFNTOS OCHENTA Y SFIS.-— En la 

7 

8 

      

ciudad de Guayaquil, el veintiuno días del mes 

    

de agosto de mil novecientos ochenta y seis, a 
E 

                                        

                      

  

9 las quince horas en el local Social de la IN 

10 corpañía uhicado en Boyacá número seiscientos ¿|| le 

lL  Ccuarentea y dos, se encuentran reunidos 108.1); : I 

42 siguientes accionistas de la Compañía "PYOSUPER |! 11 

1 SP." seflores: 'PPFIIAT. TAFIFA S.A.» TE 

14 representada por su Cerente señor > q 

15 Faulne, representando ciento veinticinco acciones |] 

16 ordinarias y nomirativas Ce un mil sucres Cada Unas TEA 

my señor PBI PFPT PINO MAUILMT, representando doscientas 4): 

m veinticinco acciones ordinarias y nominativas de mo 

1% mil Úsucres cada una; Ingeriero PVARO PINO Pa 
en : ap 

0. representando  . ciento veinte acciones. e a Y 

21 orcinarias y norirativas de un A | ] 

12 > FUCTOS cada una; señora PILAR AFROBA. E 

22. TIPO, representando cinco acciones ordinarias _ y 

2  nominativas de un mil sucres cada una, señora, 
! ct 

TR CONTPAD JINENEZ rr PIFO, representando veinticinco ep 

É ecicres__ ordinarias y  rcrinativas Ce un_ mil , sucres 

ada nas E consecuencia se encuentran. reunidos, o 

LA las accionistas de ] a Cconpañía que 

4. 

  *op dal 
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4 representan la totalidad del Capital Social - pagado 

de — la compañía que asciende a la suma de 

      

2 

    

3 QUINIENTOS MIL SUCRES, y deciden por «unanimidad de 

    

4 votos constituirse en Junta General Universal y 

5 

    

Extraordinaria de Accionistas, según el Artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías para tratar 

    

6 

  

el Aumento de Capital de la Compañía y Reforma de 
A 
los  —Fstatutos Sociales, en el Artículo Cuartój, que 

7 

  

8 

    

ocasiona dicho aumento.- Preside la sesión el señor 

  

¡p Alberto Pino  Maulme como Presidente Ad-Hoc y actúa 

;¡¡ Somo Secretario, el Gerente General de la Compañía, 

          

Alvaro Pino Ycaza. El Presidente Ad-Hoc 

  

Alberto Pino  Maulme, expone la  —necesidád de 

    

o. 

     

    

E, 
E 

NS 

ja incrementar el Capital de la Compañía, de 

    

4 QUINIENTOS MIL SUCRES a la cantidad de DOS 

      

É SLLONES DE SUCRES , es decir que el número de 

    

164- 
17 acciones nuevas que se emiten ascienden a un mil 

    

18 quinientas, pagándose por Superávit de Revalorización 

        

qp de Activo Fijo la suma de UN MILLON QUINIENTOS 

    

- a 

og MIL SUCRES, de tal suerte que al sumarlo al 

q “Capital actual de la compañía, asciende .a la suma. 

        

g de . DOS MILLONES DE SUCRES, representado en dos mil 

        

93 Acciones. ordinarias y nominativas de un mil gucres 

94 Cada una, en razón de las altas inversionés que 

  

95 demanda el: giro ordinario de la  Compañía.- Los 

    

94 Acciónistas haciendo uso de su derecho de atribución 

y) Aceptan por unanimidad de votos aumentar” el capital, 

TARIFA. 8,1 

  

    8 de la siguiente manera! PREDIAL. 
> E " ini 

"” corro atacarlo 

: 

A A MA EN A Som : . PO 
a , e 4 ? ' sad h . oo L .



      
     
   

    

    
    

   
   

    

: y y E 

debidamente representada por  : su Gerente 
1 . a 

Alberto Pino Maulne, propietario de 
2 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas: de 
3 

    

  
m sucres cada una, se le asigna trescientas : 

4 Mg 
e 5 rt 

setenta y cinco acciones nuevas, «ordinarias y: 
5 

EA RN a | A 

E E 
* —E0NCO MBURESy  qusdánacio Cons propiead | | 

: intentas acciones Cordmmarias y Crotseivas ds us| | 

: mil sucres cada “una, que ascienden a Ta suma del 
1 

  

1 . , 11 . Ao 
QUINIENTOS MIL SUCRES; señor Alberto Pino ll 

12 

  

13 

                  ordinarias y nominativas de un mil Sucres adn 

una, Be le “asigna Sseiscientas setenta y .tinco.,./.' 
15 | DIES 

acciones nuevas ordinarias y  nominativas de un- mil: ' 
¿
A
 

14 

    

6. TE | 
sucres cada una y ha pagado por ellas, - por.'|; 0 

17 Mao 

18 e pi 
de . SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL  — SUCRES, * 

19 . o po, 
29 guedándole en SU propiedad novecientas acciones 0 

  

     
    

       
    

    

                          

   
     

y ordinarias y  nominativas, de un mil  sucres.. il | 

qn 
o Se un mil suertes. 0e6a | 

ag  SUCRES) Ingeniero Alvaro Pino  Ycaza, propano ds MN Le 

1 Siento veinte acciones ordinarias y  nominativas e 

»s un mil suctes— cada una, se le asigna eresciontas 
ag Sesenta acciones huevas, ordinarias y  nominativas, de 
.= mil suctés”. cada una A e e e 

      

      

«por Superávit. de Revalorización |    de Activo 

A q o o e ge pi A O e pe POMAR  



. : . : 
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IN : . 4 ON p 

E . 

EN bl ibi oli Uli: “ocaso. 

  

      
- ¡A 

  

  

                          

pa , su propiedad atrocientas ochenta acciones” 

3 ordinarias y nominativas de un . mil sucres cada 

4 Mas que ascienden a la suma de CUATROCIENTOS 

¿ OCHENTA MIL  SUCRES¿ señora Pilar Arroba de Pino, 
6 propietaria de cinco acciones ordinarias y 

Y , Mominativas de un mil sucres cada una, se le 
8 asigna quince acciones nuevas . ordinarias y 

    

Dr, nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado 
A “y Amir Guerrero 9, ? JAn Am o ep ta 1p Por ellas, por Superávit de Revalorización de 9 

. . 

Ús equil - Ecuador Activo Fijo, la suma de QUINCE MIL SUCRES, 
O 

          

ES a en su propiedad veinte acciones 
A A ., 

2 e? a 4 o 

.A 5 19 or din: ias y  nominativas de un mil  sucres cada 
TIA ds ; : 

2 cU _—— __  É——__A QQ CÓO HA 
cn que ascienden a la suma: de VEINTE MIL Ñ $ 
Ñ l . 

a TAM E A E E A 
3 

ee 

“"SUERES? señora - Soledad Jiménez de -Pino, propietaria 
   

< YY veinticinco acciones ordinarias y nominativas de 

      

un mil sucres Cada una, se le asigna setenta y 

          

17 

o o 16 cinco acciones nuevas, Ordinarias y  nominativas 
de 

Ñ 0 : 48 un mil sucres cada una y ha pagado por ellas, 

    

  

9p POr Superávit de Revalorización de Activo Fijo, la 

    

91 Suma de SETENTA Y CINCO MIL SUCRES,  quedándole . en 

      

yg SU propiedad cien acciones ordinarias y nominativas / 
A A creación! 

de un mil sucres cada una + que ascienden a. la 

  

23. 

94 Suma de CIEN MIL  SUCRES. Todos los accionistas 

          

45 compárecientes a la Junta General Universal, yo: 

    
    

9 Extraordinaria son de nacionalidad . ecuatoriana. 

  

Estando de acuerdo los accionistas 

    

“yy cantidades y distribuciones antes 
O dl o : PA A A A rs 

    señaladas, :; dia 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

15 
17 

18 

19 

20 

23 

2 
25 

26 

AT. 

28 

por unanimidad de votos que la forma de pago sea por 

    

Superávit de Revalorización de Activos Fijos.- En lo 

    

referente a la Reforma de Estatutos, los accionistas 0/0 

    

resuelven modificar el Artículo Cuarto, el mismo que dirá 
a 

así: "EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ES DE DOS MILLONES DE, |i¡ip 

      

SUCRES, DIVIDIDO EN DOS MIL ACCIONES ORDINARIAS Y '! 
a y 

NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA".- Los accionistas 

        

autorizan al Gerente General de la Compañía Ingeniero 

  

Alvaro Pino Ycaza, para que legalice el instrumento de: 

        

    

  

. i 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos.- No rastras 

    

otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta, || 

      

concede un momento de receso para la redacción de esta Acta! ¡| hi 

  

la misma que, reinstalada la sesión, es leída y aprobada. qe 

  

por unanimidad de votos, por todos los accionistas: | 

presentes, con lo que se declara levantada la sesión a las”, 
—_— > _ -»--_ _»-- --  - --- ------- -z-A—+4414 eii 

diecisiete horas, firmando para constancia al calce.- ”— 
A a cli * 

Predial Tarifa S.A. d) Señor Alberto Pino Maulmes £) 

                                        

o Ingeniero Alvaro Pino Ycazas; f) señora Pilar Arroba ' oh 

: Pinos” y, tf) Señora Soledad Jiménez de Pino.- CERPIFICO: 

que esta copia es igual a su original que reposa en el; 

Libro de Actas correspondientes.- Firma del Ingeniero 

Alvaro Pino Ycaza. GERENTE GENERAL. 'BIOSUPER  S.A.=! 

_ NOMBRAMIENTO DEL INGENIERO, ALVARO PINO YCAZA 00 

Guayaquil, nueve de diciembre «de mil novecientos “|| Í, 

__ ochenta _y tres. Señor Ingeniero. ALVARO PINO ' xcaza. lo 

__ Ciudad.- De__ mis consideraciones: Por medio de 2 pen 

__ presente, cúmpleme manifestarle que Junta General 

_Extreordinaria de Socios de la com ón verOSOrE BLAN .       

AAN IIR   Pra ro o, q 

ii : eibile



              

! 4 

l ÚÑ 
ee l , celebrada el día de hoy, tuvo el acierto . de 

Y ] “ . on alt rails cacao ca 

e 3 nombrarlo a usted para que desempeñe el cargo' de  , 
a > — 7 ¡€qOOO o có 

E . q CPPENTE CFFTPAT de la misma.-= De conformidad con el + 

Z y Artículo  Vicésimo Cuarto de los Fstatutos Sociales, 

a : 5 de la compañía, usted tendrá “la representación legal, | l 

g Judicial y extrajudicial de la misma, durará Cinco, 1 
A la 

- y años en el ejercicio de su ' cargo. Pudiendo ser“! 

4 reelegido por tiempo indefinido. BIOSUPER $. As, se. ' 

y q y 0 COmstitayó mediante escritura pública celebrada ante, 
. 4 

¿o o cti lib etileno 

NOTARIO 119 10 el Notario Abogado Marcos  Píaz  Casquete, el, día | 
cromyaquil - Ecuador 
e 0 en iecisiete de noviembre de mil novecientos . ochenta :; 

quedando inscrita en el Registro Mercantil ., 

Cuayaqui), el día ocho de: diciembre de . 

ÓN   

    

R
S
 

        

      

   

  

   
    

   

      

   Y    le novecientos ocrenta y tres.- Atentamente. Firma 

Tácenciada  Tuth Costales Parrales. Secretaria 

Fhá-noc.- desempeñar el  . cargo de 

49 SFPENTE CIPFFAJ. de la compañía — WBTOSUPFR $. AL", yo. 

                

ig Jectaro que me be —posesionado en esta  - misma | 

O ¡g fecha.- Cuayacuil, diciembre nueve » ede mil. 

2g Povecientos ochenta y tres.- Firma del Ingeniero 
AX [A A As | aii td tad 

21 Alvaro Pino Ycaza, Cercnte Ceneral.- Queda ” inscrito 

  

ga este  Nombramiente a fojas treinta y ocho mil quinientos | . 

          

23 treinta y tres, número - nueve mil trescientos. . seis 

94 del Registro VNercantil y anotado hajo.. el 

25 número dieciseis mil seiscientos veinticinco... del : 

94 Pepertorio.- _Archivándose los  . Certificados de... 

  

  

  

4 27 Fegistro y Tefensa_ Pacional.- treinta ¡de * 
    

    

Guayaquil, , 

  

» diciembre de mil novecientos . OCchent 

Loro A AR E    



Penistrador Mercantil.- Firma de] Abogado 

                

  

                      

  

  

  

  

Doo ranas 

Péctor  Viquel  ?PIcívar Andrade. Fegistrador 

a Mercantil del Cantén Cuayaquil. Consta un 

4 erolilo,- APOGAPO NPPOCS DIAZ CAEQUFTE,- 

5  Motarlo Vigésimo Primero del Cantón 

pg  fuayaquil, de conformidad con el númeral e 

SS del Artículo dieciocho de la Ley | po 

g "otarial, reformada por el Decreto Supremo o 

9 Tnúmero dos mil trescientos ochenta y: sele 

to sois, de marzo treinta y uno de mil h 

uy Pevecientos setenta Y octo, DOY FE Hue | 

19 le fotocopia precedente que consta a 

3 foja exacta al documento que se se 

1 «vhibe.- Se cumplió con el | E e 

158 Cuarenta y uno, Ordinal Décimo Sexto úe , q - 

16m la vigente Ley de | Timbres.- Guayaquil, ' q 

17 treinta de junio de mil novecientos 7 

ig ocbenta y seis .- Firma  : del Abogado . 

9 "arcos * Díaz Cascuete. Fotario Vigésimo Primero.. 0 O 

Mo Cantón Cuayaquil. Consta un sello.- Fl 

nm  oteorcante en la respectiva calidad | que . A 
FA A residir 

    

AAA AKI A li 

“MM intervienen, aprueban y ratifican el 
e A A A O A A A A A AAA AA AFA 2 CNE ATA eee tetas 

YY o contenido de la minuta inserta, la misma que junto 
, coreana e arrodillado. 

      

+ e , 1 

q cer 10 harilitentes, solicitan sean elevados a 
“ A PP NN A A A A A A E AA A AN A A A A A o o A arta Eric at orador 

to «soritura ública, para que  surtan Jos efectos 

"> Tevales del caso.  Jeída que le fue íntegramente 

CA: A e ARE éste aprueba 

"Ro la ratifica, afirma y firma. conmigo infrascrito 

10



  

Fotarioy. en unidad de acto «de todo lo “duál doy ' ici 
   

    

EN 

HE 

Dr 
: 9 CFREFNTF GFNFRAI. 

on Amir Guerrero $. A e bl 

ARTO tdo CMC TO 000307956 A 

  

a id Ecttádor : JS 
o, 11 C.T.No.: 0145 A ] a 
   
   

        

      

  

  

        

          

   

            

         
               

C.V.No.: 204-220 o a 

se R.U.C.No.3 099066407001 | : 

ELA Pr. Fugo ¿mir Guerrero Gallardo NN 

17 o NCTAFIO UNDECIMO o 

18 SE  OTORGD ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

Oo o 19 ESTA” CUARTA COPIA SELLADA,  FIRMADA Y RUBRICADA | 

20 POR. MI, ' EN GUAYAQUIL, A LOS . TRECE DIAS DEL 

21 MESTÉLDE “FEBRERO -DE% O MIL” 

22 | 

93 op ' 49 sq * Ea as e 

24 . a _márgen n del ar Otura. del ¿Conte . 

25 ¿dplución No 87-2-1-1-00701, de fechas ¿2 de =i 0 

26 el cual aprobó el Aur mt 10 e 

dB ya Marzo de  1É OVA. DONNA dd de A, 

- Z $; Hit GuarmQ— y 
: NOTARIA 44 

 



DILIGENCIA :- En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de la 

Resolución No. 87-2-1-1-00701, dictada por el Intendente de Compañías, 

el 24 de Marzo de 1987, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos que contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía BIOSUPER S. 

A., otorgada ante mi, el 17 de Noviembre de 1983.- Guayaquil, veintiseis de 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y n cumplimiento de 

densdo en” la Resclución Número 87=2=1=1-00701, dictada 

de marzo de 1.987, por el Intendente de Compañics, 

la .qr- 

si 2b 

queda 

insorite esta Escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE” 

CAPBTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE " BIOBUPER B.A," , de fojas 
7.307 a 7.319, Número Qe” cel Registro Mercantá 

Guayaquil, * 

   
CENTIFICO: Que con fegha de hoy, se tomb nota de esta Esqri- 

tura e foja 20,59% del Registro Mercantil, Libro ce indus - 

   

  

    
    

     

trímlea de 1.983, el margen de la ye 

yaquil, Abril diez de y 

pistrador Mercantíl.- 

rión Guayaquil     Registrador Mercantil del 

respectivas. Gua 

ta 1 siete,-El Re»



5 04108 

TIFICOs Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia eutimúi- 

os de esta Escritura, mm cumplimiento de lo dispuesto en el Decrs 

to 733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 

de Agosto de 1.575, publicado en el Registro Oficial númere 

del 29 de Agosto de 1,975.- Guayaquil, Abril diez de ail nov 

ochenta 1 nieta.» El Registrador Mercantil. 

  

   

  

      

   

AS 

egutrador Mercantil 

 


